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ADMINISTRACION DEL ESTADO

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN SEVILLA
AREA DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Anuncio del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, 
por el que se somete a Información Pública la solicitud de Autorización Administrativa 
Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto "Parque Eólico Taraguilla" de 62,7 MW y sus correspondientes 
infraestructuras de evacuación; la subestación eléctrica denominada “SET Taraguilla”  
y la Línea Eléctrica de Evacuación de Alta tensión denominada “LAAT 132 kV SET 
Taraguilla – SET Colectora Pinar del Rey. PEOL 468.
 A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1.a), 54 y 55 de la Ley 
24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de Evaluación Ambiental y los artículos 125, 127, 131 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de Información Pública el 
Estudio de Impacto Ambiental y la Solicitud de Autorización Administrativa Previa 
y de Construcción del proyecto del "Parque Eólico Taraguilla de 62,7 MW" y sus 
infraestructuras de evacuación, “SET Taraguilla” y “LAAT 132 kV SET Taraguilla 
– SET Colectora Pinar del Rey”, en los términos municipales de Los Barrios y San 
Roque (provincia de Cádiz), cuyas características se señalan a continuación:
 Peticionario: DESARROLLOS RENOVABLES EÓLICOS Y SOLARES 
S.L.U, con CIF B 85654234, y domicilio en Avenida de Europa, 10, 28108 Alcobendas 
(Madrid).
 Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa Previa y 
de Construcción, así como Declaración de Impacto Ambiental del proyecto del Parque 
Eólico Taraguilla de 62,7 MW.
 Descripción de las Instalaciones: El Parque Eólico que se proyecta (junto 
a sus infraestructuras de evacuación) estará ubicado en los términos municipales de 
Los Barrios y San Roque (Provincia de Cádiz).
 Las características de las instalaciones son las siguientes:
 - PARQUE EÓLICO TARAGUILLA: 11 aerogeneradores de 5,7 MW de 
148 m de altura de buje y 163 m de diámetro, con una potencia total a instalar de 62,7 
MW, junto a sus líneas de interconexión de 30 kV.
 - SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA TARAGUILLA 30/132 kV: En 
esta subestación se emplazará un transformador de potencia 132/30 kV de 80 MVA, 
encargado de la transformación de la energía producida por el parque eólico.
 - LINEA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 132 kV: Esta línea aérea tendrá 
una longitud de 7,5 km, partirá de la subestación Taraguilla hasta la SET Colectora 
Pinar del Rey 400 kV/132 KV.
 La energía generada por el parque eólico Taraguilla será evacuada a 
través de la subestación elevadora llamada SET Taraguilla 132/30 kV ubicada en el 
municipio de Los Barrios (Cádiz). Desde esta subestación la energía del parque eólico 
será evacuada a través de una línea de 132 kV hasta la Subestación Colectora Pinar del 
Rey, desde dónde se conectará a través de línea subterránea de 400 kV con la SET Pinar 
del Rey propiedad de Red Eléctrica España. S.L. Este tramo de la línea de 400 kV y 
la subestación SET Colectora Pinar del Rey está siendo tramitado en otro expediente 
a través de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
 Presupuesto Total Estimado del proyecto del Parque Eólico Taraguilla más 
sus infraestructuras de evacuación: 68.541.079,25 €
 Finalidad: Generación de energía a través del Parque Eólico y evacuación 
de dicha energía generada para su comercialización.
 El órgano sustantivo competente para resolver la solicitud de la autorización 
administrativa previa y de construcción es la Dirección General de Política Energética y 
Minas y el órgano competente para resolver sobre la declaración de impacto ambiental 
es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, ambas pertenecientes al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, correspondiendo al 
Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Sevilla la tramitación 
del expediente administrativo correspondiente.
 Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de 
los interesados y afectados en el proyecto, que podrá ser examinado según se indica, 
para en su caso, formular las alegaciones que estimen oportunas durante el plazo de 
TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, establecidos en 
el artículo 14 de la citada Ley 39/2015, el proyecto estará accesible a través del 
siguiente link: https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/
andalucia/proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-
AUTORIZACION-INSTALACIONES-ELECTRICAS.html o bien https://bit.ly/3cSERoD
 Y se podrán presentar dichas alegaciones a través del Registro Electrónico 
de la Administración General del Estado, accesible, con código de órgano EA0040241- 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla - Area Funcional de Industria y Energía, a través 
de: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
 Sevilla, 21 de junio de 2021. El Director del Área de Industria y Energía. 
Fdo.: José Manuel Almendros Ulibarri.

Nº 53.119
___________________

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN SEVILLA
AREA DE INDUSTRIA Y ENERGIA

 Anuncio del Area de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Sevilla por el que se somete a información pública, la solicitud de Autorización 
Administrativa de Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de las 

siguientes Infraestructuras de Evacuación: Subestación Eléctrica Transformadora 30/220 
kV, denominada “SET La Herradura”; Línea Eléctrica Mixta (aérea y subterránea), 
denominada “LEM SET La Herradura – SET Guadarranque”; Subestación Eléctrica 
Transformadora 220/400 kV, denominada “SET Guadarranque” en los términos 
municipales de Jimena de la Frontera y Castellar de la Frontera (Cádiz). PFot-465.
 • Expediente: PFot-465.
 • Peticionario: MITRA ALFA, S.L.U. con domicilio en Paseo de la Castellana 
259-A, 28046 Madrid.
 Con fecha 13 de marzo de 2021, BOE Núm. 62 Sec. V-B. Pág. 15925 a 15930, 
se publicó anuncio de información pública la solicitud de Autorización Administrativa 
Previa, AutorizaciónAdministrativa de Construcción, Declaración de Impacto Ambiental 
yDeclaración, en concreto, de Utilidad Pública de la Instalación deGeneración 
Fotovoltaica FV La Herradura" de 100 MWp, y de lassiguientes Infraestructuras de 
Evacuación: Subestación EléctricaTransformadora 30/220 kV, denominada "SET 
La Herradura"; LíneaEléctrica Mixta (aérea y subterránea), denominada "LEM SET 
LaHerradura – SET Guadarranque"; Subestación EléctricaTransformadora 220/400 
kV, denominada "SET Guadarranque" en lostérminos municipales de Jimena de la 
Frontera y Castellar de laFrontera (Cádiz). PFot-465.
 Con fecha 6 de mayo de 2021 el peticionario solicitó ante la Dirección 
General de Política Energética y Minas:
 - Autorización Administrativa de Construcción de la siguiente Infraestructura 
de Evacuación: Subestación Eléctrica Transformadora 30/220 kV, denominada “SET 
La Herradura”.  Término Municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz).
 - Autorización Administrativa de Construcción y Declaración, en concreto, 
de Utilidad Pública de las siguientes Infraestructuras de Evacuación: 
- Línea Eléctrica Mixta (aérea y subterránea), denominada “LEM SET La Herradura 
– SET Guadarranque”. Términos Municipales de Jimena de la Frontera (Cádiz) y 
Castellar de la Frontera (Cádiz). 
- Subestación Eléctrica Transformadora 220/400 kV, denominada “SET Guadarranque”. 
Término Municipal de Castellar de la Frontera (Cádiz).
 La construcción y puesta en servicio de las instalaciones de producción 
de energía eléctrica, están sometidas al régimen de autorizaciones de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y normas que 
la desarrollan, y Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica y modificado por RDL 23/2020 de 
23 de junio. Así mismo, la citada instalación se encuentra sometida al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria definido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental (modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre), 
para la formulación de la declaración de impacto ambiental.
 A los efectos previstos en los artículos 124, 125 y 144 del Real Decreto 
1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorizaciones de 
instalaciones de energía eléctrica; de acuerdo con los artículos 369 y ss. de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Se 
 • Organo competente en resolver: El órgano sustantivo competente para resolver 
la Autorización Administrativa, Aprobación del Proyecto y la Declaración de Utilidad 
Pública es la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. El órgano competente para resolver sobre 
la Declaración de Impacto Ambiental es la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
 • Objeto del proyecto: Generación de energía eléctrica de origen renovable. 
 • Descripción de las instalaciones: las infraestructuras de evacuación que 
se proyectan, estarán ubicadas en los Términos Municipales de Jimena de la Frontera 
(Cádiz) y Castellar de la Frontera (Cádiz). Sus características más significativas son 
los siguientes:
 1.- Subestación eléctrica transformadora La Herradura 220/30 kV.
 • Será compartida por las siguientes plantas solares fotovoltaicas:
. FV Solar Herradura: 87 MW (100 MWp) - Promotor: Mitra Alfa, S.L.U.
. FV Solar Marchenilla: 44 MW (50 MWp) - Promotor: AAGES Jimena, S.L.
. FV Solar Marchenilla Solar VII: 41 MW (50 MWp) - Promotor: Retiro Energía 5, S.L.
. FV Solar Marchenilla Solar VIII: 25 MW (31,25 
MWp) - Promotor: Retiro Energía 6, S.L.

 • Dimensión parcela SET: 47x47 m2.
 • Parque intemperie 220 kV tipo AIS, configuración trafo-Linea.
 • Un (1) transformador de potencia 112,5/112,5/225 MVA. 
 • Parque de 30 kV tipo AIS/GIS, configuración de simple barra con dos 
grupos de celdas de distribución. Tanto las celdas como los elementos de control van 
ubicadas dentro de un edificio 
 • Términos Municipales afectados: Jimena de la Frontera (Cádiz)
 • Presupuesto: 3.241.141,91 €.
 2.- Línea evacuación mixta (aérea- subterránea) de 220 kV, con origen en 
la planta solar fotovoltaica la herradura 100 MWp, en Jimena de la Frontera (Cádiz), 
y final en la subestación colectora Guadarranque 220 kV, en Castellar de la Frontera 
(Cádiz)
 • Evacuará la energía eléctrica que se generará en las plantas solares 
fotovoltaicas siguientes:
. FV La Herradura: 87 MW (100 MWp) - Promotor: Mitra Alfa, S.L.U.
. FV Solar Marchenilla: 44 MW (50 MWp) - Promotor: AAGES Jimena, S.L.
. FV Solar Marchenilla Solar VII: 41 MW (50 
MWp) - Promotor: Retiro Energía 5, S.L.

. FV Solar Marchenilla Solar VIII: 25 MW (31,25 
MWp) - Promotor: Retiro Energía 6, S.L.
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 • Ubicación: Términos Municipales de Jimena de la Frontera (Cádiz) y 
Castellar de la Frontera (Cádiz).
 • La línea se puede dividir en dos tramos principalmente:
. El primero desde la SE La Herradura hasta el Apoyo nº 8 es aéreo, y tiene una longitud 
de 1.878 m. El Apoyo nº 8 es del tipo “Paso Aéreo Subterráneo” (PAS). 
. A partir de dicha transición la línea discurre subterránea durante 6.607 m, hasta la SE 
Colectora Guadarranque 220 kV.
 • Características generales de la línea aérea:
. Sistema: ............................................................................  corriente alterna trifásica.
. Frecuencia: .....................................................................................................  50 Hz.
. Tensión nominal: ........................................................................................... 220 kV.
. Tensión más elevada de la red: ..................................................................... 245 kV.
. Categoría: ....................................................................................................  especial.
. Número de circuitos: ....................................................................................  uno (1).
. Número de cables de fibra óptica: ................................................................  uno (1).
. Tipo de cable de fibra óptica: .................................................  OPGW tipo II-25 kA.
. Número de apoyos: .....................................................................................  ocho (8)
. Longitud tramo 1 (aéreo): ........................................................................... 1.878 m.
. Longitud tramo 2 (soterrado): ..................................................................... 6.607 m.
. Provincias afectadas: ....................................................................................... Cádiz.
. Zona de aplicación: ....................................................................................... zona A.
. Tipo de aislamiento: .......................................................................................  vidrio.
. Apoyos: .......................................................................... torres metálicas de celosía.
. Cimentaciones: ......................................................................... zapatas individuales.
. Puesta a tierra: ............. grapa de conexión, cable de cobre y pica de puesta a tierra.
. Número de conductores aéreos por fase: ...................................................... dos (2).
. Tipo de conductor aéreo: .................................................................  LA-380-GULL.
. Potencia máxima de diseño: ................................................................  231,25 MVA.
. Origen: ..........  Subestación Eléctrica Transformadora La Herradura, en el Término 
Municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), de nueva construcción.
. Final: ............................................................................................  Apoyo nº8 (PAS).
 • Características generales de la línea subterránea:
. Tensión nominal: ........................................................................................... 220 kV.
. Potencia máxima a transportar: ...........................................................  205,64 MVA.
. Número de circuitos: ....................................................................................  uno (1).
. Número de cables por fase: ..........................................................................  uno (1).
. Frecuencia: .....................................................................................................  50 Hz.
. Longitud tramo 2 (soterrado): ..................................................................... 6.607 m.
. Origen: ........................................................................................  Apoyo nº 8 (PAS).
. Final: ... SE Guadarranque 220/400 kV, en el Término Municipal de Castellar de la 
Frontera (Cádiz), de nueva construcción.
. Tipo de cable subterráneo: ..........................................................  AL XLPE 1x1200.
. Tipo de cable de fibra óptica: ..................................................  OPSYCOM PKP-48.
   . Número de tramos: ....................................................................................  seis (6).
  . Número de câmaras de empalme: ............................................................ cinco (5).
   . Tipo de puesta a tierra: .................................................................... cross bonding.
 • Términos Municipales afectados: Jimena de la Frontera (Cádiz) y Castellar 
de la Frontera (Cádiz).
 • Presupuesto: 3.576.382,67 €.
 3.- Características subestación eléctrica transformadora Guadarranque 
220/400 kv.

 • Será compartida por las siguientes plantas solares fotovoltaicas:
. FV Solar Herradura: 87 MW (100 MWp) - Promotor: Mitra Alfa, S.L.U.
. FV Solar Sancho: 173 MW (200 MWp) - Promotor: Mitra Alfa, S.L.U.
. FV Solar Marchenilla: 44 MW (50 MWp)  - Promotor: AAGES Jimena, S.L.
. FV Solar Marchenilla Solar VII: 41 MW (50 MWp) - Promotor: Retiro Energía 5, S.L.
. FV Solar Marchenilla Solar VIII: 25 MW (31,25 
MWp) - Promotor: Retiro Energía 6, S.L.

 • Ubicación: Término Municipal de Castellar de la Frontera (Cádiz).
 • Dimensión parcela SET: 131x69 m2.
 • Parque intemperie 220 kV tipo AIS, con una posición de transformador, 
una zona de transformación que contará con un banco de tres (3) de transformadores 
monofásicos de potencia 145 MVA cada uno y total de 435 MVA y una unidad de 
reserva.
 • El parque de 220 kV será también tipo AIS. 
 • La subestación contará con un edificio en el que se ubicarán los equipos 
necesarios para el control y explotación de la subestación.
 • Términos Municipales afectados: Castellar de la Frontera (Cádiz)
 • Presupuesto: 7.136.163,56 €.
 El proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e individualizada 
de bienes y derechos afectados por la instalación, así como la correspondiente a los 
Accesos para la colocación de los postes y el tendido de la línea. La Relación de bienes 
y derechos afectados se incluyen en el anexo de este anuncio.
 La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido 
en el artículo 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente 
ocupación a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 
 Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los 
interesados y afectados en el proyecto, que podrá ser examinado en el Área de Industria 
y Energía de las Subdelegación del Gobierno en Sevilla, sita en Plaza de España, Torre 
Sur, 41013, Sevilla, para en su caso, formular las alegaciones que estimen oportunas 
durante el plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio.
 A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas, establecidos en el artículo 14 de 
la citada Ley 39/2015, el proyecto estará accesible a través de los siguientes links:
https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/
proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-
AUTORIZACION-INSTALACIONES-ELECTRICAS.html 
https://bit.ly/3cSERoD
 y se podrán presentar dichas alegaciones a través del Registro Electrónico 
de la Administración General del Estado, accesible, con código de órgano EA0040241- 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla - Area Funcional de Industria y Energía, a través 
de: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
 EN SEVILLA A 25 DE JUNIO DE 2021. EL DIRECTOR DEL ÁREA DE 
INDUSTRIA Y ENERGÍA. Fdo.: JOSÉ MANUEL ALMENDROS ULIBARRI
ANEXO. Los organismos oficiales se incluyen con carácter informativo y a los efectos 
de los puntos 2 y 3 del art. 149 del R.D. 1955/2000

• RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE LA SUBESTACION GUADARRANQUE 220/440 kV 

Nº 
Parcela 
Según 

Proyect. 
Titular

Datos de la finca Afección 

UsoTermino 
Municipal

Nº 
Poligon.o

Nº 
Parcela Referencia Catastral

Superficie 
Interior 
Vallada

Subestación 
incluida 

plataforma
Edificio 

subestación
Camino 
de acces. 

Sup. 
(m2) Sup. (m2) Sup. (m2) Sup. (m2)

1 SANCHEZ ORTIZ JOSE MARIA
CLAVIJO GONZALEZ MARIA YOLANDA

Castellar de 
la Frontera 3 36 11013A003000360000HS 6634,07 7099,85 217,80 935,98 NR: Agrios 

regadío

2

BENITEZ PEÑAS JUAN MIGUEL 
BENITEZ PEÑA ANA 
BENITEZ PEÑA CONCEPCION 
BENITEZ PEÑA ANTONIA 
BENITEZ PEÑA ROSARI. 

Castellar de 
la Frontera 3 37 11013A003000370000HZ 977,05 1148,40 0,00 0,00 NR: Agrios 

regadío

3 TORRES MELGAR JUAN 
GAVIRA BENAVENTE ISABEL

Castellar de 
la Frontera 3 38 11013A003000380000HU 216,91 238,95 0,00 0,00 NR: Agrios 

regadío

4 JUNTA DE ANDALUCIA Castellar de 
la Frontera 3 9010 11013A003090100000HG 0,00 0,00 0,00 0,00 I: 

Improductivo
     TOTALES (m2) 7828,02 8487,20 217,80 935,98

TRAMO AÉREO-RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LÍNEA DE EVACUACIÓN 220 kV SE LA HERRADURA - SE GUADARRANQUE

(1) Titular Término 
Municipal Pol. Par. Referencia 

Catastral
Superficie 
Catastral 

(m2)
Apoyo (2) Cable 

(ml) (3) (4) Nº de 
Apoy. (5)

Servidumbre 
Temporal 

(m2)
Naturaleza

1
DIEM 
PERDIDI 
S.L.U.

JIMENA 
DE LA 
FRONTERA

13 83 11021A01300083 220.780 AP01 91,2 116,1 1.467,69 1181.16 AP01 342,09 AP01 (900)
LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO

2 DESCONOCID. 
JIMENA 
DE LA 
FRONTERA

13 9021 11021A01309021 29.165   7 106,51 70,06    CAÑADA REAL 
MANILVA
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(1) Titular Término 
Municipal Pol. Par. Referencia 

Catastral
Superficie 
Catastral 

(m2)
Apoyo (2) Cable 

(ml) (3) (4) Nº de 
Apoy. (5)

Servidumbre 
Temporal 

(m2)
Naturaleza

3 DESCONOCID. 
JIMENA 
DE LA 
FRONTERA

13 9020 11021A01309020 23.301   8,06 124,64 81,02    
CR.C-331 UBRIQUE-
S.R. JIMENA DE LA 
FRONTERA

4 JUNTA DE 
ANDALUCIA

JIMENA 
DE LA 
FRONTERA

13 9019 11021A01309019 24.616   9,33 146,06 94,14    CAÑADA REAL 
GAUCIN

5
AGROPE-
CUARIA 
BARRIDA SL

JIMENA 
DE LA 
FRONTERA

13 84 11021A01300084 524.830
AP02 
AP03 
AP04

91,203 
66,912 
66,912

997,29 19.237,37 9.901,45
AP02 
AP03 
AP04

3.957,73
AP02 (900) 
AP03 (900) 
AP04 (900)

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO

6 JUNTA DE 
ANDALUCIA

JIMENA 
DE LA 
FRONTERA

13 9034 11021A01309034 1.165   6,62 184,09 68,88 AP04 26,54  ARROYO 
BATANEROS

7
AGROPE-
CUARIA 
BARRIDA SL

JIMENA 
DE LA 
FRONTERA

13 79 11021A01300079 1.318.291 
AP05 
AP06 
AP07 
AP08

51,409 
51,409 
91,203 

121
744,13 12.817,23 7.464,29

AP04 
AP05 
AP06 
AP07
AP08

6.195,42
AP05 (900) 
AP06 (900) 
AP07 (900) 
AP08 (900)

LABOR O 
LABRADÍO 
SECANO

(1) Nº de Finca según proyect. (2) Superficie apoyos (m2) (3)  Servidumbre Vuelo (m2) (4) Servidumbre Seguridad (m2) (5) Superficie Acceso al apoyo (m2)
TRAMO SUBTERRÁNEO-RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

POR LA LÍNEA DE EVACUACIÓN 220 kV SE LA HERRADURA - SE GUADARRANQUE

(1) Titular Término 
Municipal Pol. Par. Referencia 

Catastral
Superficie 

Catastral (m2)
Cable 
(ml) (2) (3) (4) Naturaleza

7 AGROPECUARIA BARRIDA SL JIMENA DE LA 
FRONTERA 13 79 11021A01300079 1.318.291 1.196,70 1.847,43 2.646,17 C.E. 1 

(200)
LABOR O LABRADÍO 
SECANO

8 JUNTA DE ANDALUCIA JIMENA DE LA 
FRONTERA 13 9019 11021A01309019 24.616 34,21 51,67 44,51  CAÑADA REAL GAUCIN

9 LA ALMORAIMA SA S.M.E. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 6 11013A00100006 608.440 1.837,10 2.820,13 3.919,19 C.E. 2 

(200)
LABOR O LABRADÍO 
SECANO

10 DESCONOCID. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 9023 11013A00109023 2.187 6,5 9,87 9,61  ARROYO

11 JUNTA DE ANDALUCIA CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 9005 11013A00109005 16.507 11,35 17,26 16,8  CR S.MARTIN-TESORILL

12 DESCONOCID. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 9024 11013A00109024 2.482 11,4 17,31 16,86  ARROYO

13 LA ALMORAIMA SA S.M.E. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 8 11013A00100008 143.815 123,12 187,14 482,22  LABOR O LABRADÍO 

SECANO

14 DESCONOCID. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 9026 11013A00109026 122.442 46,08 70,05 68,2  RIO HOZGARGANTA

15 LA ALMORAIMA SA S.M.E. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 13 11013A00100013 538.366 193,87 294,64 286,56  LABOR O LABRADÍO 

REGADIO

16 DESCONOCID. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 9006 11013A00109006 48.928 4,65 7,1 7,24  CNO DESAGUE VEGAS 

ES

17 LA ALMORAIMA SA S.M.E. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 12 11013A00100012 16.137 17,92 27,25 26,53  PASTOS

18 DESCONOCID. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 1 9001 11013A00109001 118.532 14,85 22,57 21,97  FFCC ALGECIRAS-

BOBAD

19 LA ALMORAIMA SA S.M.E. CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 3 48 11013A00300048 957.030 1.846,58 2.861,94 3.933,03

C.E. 
3,4 

(200)

LABOR O LABRADÍO 
SECANO, ALCORNOCAL, 
ARBOLES DE RIBERA, 
PASTOS

20 SIERRA DIAZ JOSE MARIA CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 3 47 11013A00300047 2.710 14,89 22,62 21,95  IMPRODUCTIVO

21
ORTIZ CASTILLA JOSEFA 
SANCHEZ ORTIZ JOSE MARIA 
SANCHEZ ORTIZ ARTURO 
SANCHEZ ORTIZ ANDRES

CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 3 43 11013A00300043 79.383 168,83 284,18 248,87 C.E. 5 

(200)
ESPECIES MEZCLADAS, 
AGRIOS REGADIO

22 SANCHEZ HUERTAS LUIS 
MANUEL

CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 3 44 11013A00300044 67.803 181,68 276,31 269,04  AGRIOS REGADIO

23 CORRALES VALLECILLO 
CATALINA

CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 3 40 11013A00300040 48.358 393,28 597,79 882,06  AGRIOS REGADIO

24

BENITEZ PEÑAS JUAN MIGUEL 
BENITEZ PEÑA ANA 
BENITEZ PEÑA CONCEPCION 
BENITEZ PEÑA ANTONIA 
BENITEZ PEÑA ROSARI. 

CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 3 37 11013A00300037 46.686 433,7 635,36 1.223,34  

AGRIOS REGADIO 
FRUTALES REGADIO, 
IMPRODUCTIVO

25
SANCHEZ ORTIZ JOSE MARIA 
CLAVIJO GONZALEZ MARIA 
YOLANDA

CASTELLAR DE 
LA FRONTERA 3 36 11013A00300036 53.098 68,72 104,44 98,71  AGRIOS REGADIO

(1) Nº de Finca según proyect. (2) Servidumbre Permanente: Zanja+Servidumbre Seguridad+Camaras (m2) (3) Servidumbre Temporal Paso-Maquina + Superficie 
acopio (m2) (4) Servidumbre Temporal:Camara de empalme (m2)         Nº 55.041
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de junio de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 15 de junio 
de 2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria de dos plazas vacantes de 
Vigilante/a CC.PP., en régimen de personal funcionario de carrera, identificadas con 
los códigos de plazas F-08.04.02 y F-08.04.04, incluidas en el turno de promoción 
interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2019 (1 plaza) y para los años 
2020-2021 (1 plaza).
 ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Mediante Resolución de 4 de abril de 2019, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 71, de 15 de abril de 2019, se 
dispuso la aprobación de la oferta de promoción interna de la Diputación Provincial 
de Cádiz para el año 2019. En el citado turno de promoción interna se contempla 
la existencia de una plaza de Vigilante/a CC.PP., identificada con el código de 
plaza F-08.04.02, en régimen de personal funcionario de carrera, por el sistema 
de concurso-oposición.
 Del mismo modo, mediante Resolución de 24 de marzo de 2021, publicada 
en el BOP de Cádiz núm. 65, de 9 de abril de 2021, se dispuso la aprobación de la oferta 
de promoción interna para los años 2020-2021. En la misma se contempla la existencia 
de una plaza de Vigilante/a CC.PP., identificada con el código de plaza F-08.04.04, en 
régimen de personal funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición.
 Segundo.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están reservadas 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase Oficios, Maestros, Encargados y Asimilados, 
incluidas en el Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, de acuerdo con la titulación 
exigida para el acceso a las mismas.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- La Promoción Interna, consistente en el ascenso desde Cuerpos 
a Escalas de un Grupo de titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a 
Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación, se ajustará a las normas y requisitos 
establecidos en el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; el artículo 22 y la Disposición Adicional 22ª y 25ª de la Ley 30/1984, de 10 
de agosto, de medidas para la reforma de la función pública; los artículos 73 a 80 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, los artículos 16 y ss. y la Disposición 
Transitoria Segunda y Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
 También resultarán de aplicación las Bases Generales por las que se regirán 
los procesos selectivos para la provisión, de las plazas de promoción interna del personal 
de la Diputación provincial de Cádiz (BOP Cádiz nº 246 de 28 de diciembre de 2017).
 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública.
 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdos de 1 y 4 de julio de 2019.
 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan para la Igualdad de Género en 
la Administración General del Estado y organismos dependientes, aprobado por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública 
de dos plazas correspondientes a la oferta de promoción interna de esta Corporación 
aprobadas para los ejercicios 2019 y 2020-2021, en virtud de lo establecido en el 
artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

 SEGUNDO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de dos plazas vacantes de Vigilante/a CC.PP., identificadas con los códigos 
de plazas F-08.04.02 y F-08.04.04, incluidas en la oferta de promoción interna de la 
Diputación Provincial de Cádiz para el año 2019 (1 plaza) y para los años 2020-2021 
(1 plaza), pertenecientes al Grupo "C", Subgrupo "C2”, escala Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase Oficios, Maestros, Encargados y Asimilados, 
mediante el sistema de selección de concurso-oposición.
 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
 TERCERO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de admisión 
a pruebas selectivas por el turno de promoción interna de la Diputación Provincial 
de Cádiz, que figura como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las 
personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en la página web corporativa (https://
www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE DOS PLAZAS DE VIGILANTE/A CC.PP., INCLUIDAS EN EL TURNO DE 
PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA 
EL AÑO 2019 (1 PLAZA) Y PARA LOS AÑOS 2020-2021 (1 PLAZA).
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas de 
Vigilante/a CC.PP. de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de 
Cádiz, identificadas con los códigos de plazas F-08.04.02 y F-08.04.04, pertenecientes al 
Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, escala Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales, clase Oficios, Maestros, Encargados y Asimilados, dotadas con 
las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en el turno de 
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2019, aprobada 
mediante Resolución de 4 de abril de 2019 (publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 71, de 15 de abril de 2019) y, para los años 2020-2021, 
aprobada mediante Resolución de 24 de marzo de 2021 (publicada en el BOP de Cádiz 
núm. 65, de 9 de abril de 2021).
 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 4. Descripción del puesto: el personal de oficios realizará tareas de carácter 
predominantemente manual, referidas a un determinado oficio, industria o arte.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
Las convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban 
ser provistas, con arreglo a las resoluciones de 4 de abril de 2019 y de 24 de marzo de 
2021.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes 
soliciten su participación declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de 
los siguientes requisitos exigidos, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o de Formación Profesional Grado Medio. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la 
Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
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sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
f) Ostentar la condición de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial 
de Cádiz, con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, y superar las correspondientes pruebas selectivas. 
No obstante, conforme a la Disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, también podrá participar el personal laboral 
fijo, que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando 
funciones de personal funcionario, en los procesos selectivos de promoción interna 
convocados en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones 
o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los 
restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servicios 
efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a esta condición.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en 
la base Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Y cuando se 
trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Presentación.
 Las solicitudes y documentación adjunta deberán presentarse de manera 
telemática, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el  Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 Instrucciones de presentación:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _____________' que se 
encuentra en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
• Clicar sobre el icono para la tramitación electrónica.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber abonado la tasa de 4,80 € por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente. 
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General».
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.

 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal integrado en las plazas objeto 
de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El órgano de selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de 
la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo 
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as 
Vocales designados/as.
 5. Los miembros del órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El órgano de selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 8. El órgano de selección no podrá proponer la promoción del personal 
de un número superior al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias de las personas 
aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Presidencia 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los/as aspirantes 
que sigan a las personas propuestas, para su posible promoción.
 Los acuerdos del órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
 La oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios obligatorios 
que a continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que 
la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, 
consistente en un cuestionario tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 
respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, que versarán sobre el 
temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea un cuarto (1/4) del valor de una respuesta correcta (0,05 puntos). Las respuestas 
en blanco no penalizan. En caso de señalar más de una opción se considerará como 
respuesta en blanco.
 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico 
sobre las funciones propias de la plaza, que consistirá en contestar por escrito a preguntas 
relacionadas con el programa que figura como Anexo I, que planteará el órgano de 
selección inmediatamente antes de su comienzo. Posteriormente, el ejercicio se leerá, 
por cada participante, ante el propio órgano de selección, públicamente. Los criterios 
y sistema de puntuación serán comunicados por el tribunal antes de la realización del 
ejercicio.
 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será un máximo 
de una hora.
 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
 2.3. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.

 2.4. El órgano de selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.5. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en 
la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el día 21 de enero de 2021 en las dependencias de la Secretaría General de la 
Diputación Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación 
Provincial de Cádiz designados por la Secretaria General. Efectuado el sorteo, resulta 
insaculada la letra “S”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 2.8. La nota final de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 3. Fase de Concurso
 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. Los méritos 
en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la aspirante pretende 
que se le valore o que no estén debidamente compulsados, no serán valorados.
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
 En el caso que se hayan estado prestando estos servicios de manera 
provisional, solo se valorará cuando se haya accedido a los mismos de forma 
reglamentaria.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en igual categoría y denominación: 
0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones de la plaza que se convoca: 0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones distintas de la plaza que se convoca: 0,02 puntos por mes. Máximo 1 punto.
 Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán 
de treinta días. Los periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se 
valorarán proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria 
en la Administración Pública.
 Los servicios prestados en la Administración Pública deberán ser justificados 
mediante certificado oficial.
 Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos todos 
sus organismos y sociedades, no requerirán la presentación del certificado oficial a que 
se alude en el párrafo anterior, si bien deberán ser consignados en la instancia que se 
formule a efectos de su toma en consideración. Desde la propia Diputación Provincial, 
a través del Área de Función Pública, se comprobarán los datos y se corregirán los 
errores materiales que se adviertan.
 En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por Servicios Prestados 
no podrá ser superior a 6 puntos.
 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
 Se valorará la Formación Académica, los cursos de Formación, los cursos 
de Prevención en Riesgos Laborales y en materia de Igualdad, así como la superación 
de ejercicios y pruebas selectivas de las Administraciones Públicas. En todo caso, la 
suma de la puntuación de los apartados siguientes no podrá ser superior a 4 puntos.
 Se puntuarán y valorarán según los siguientes criterios:
 3.2.1.- Formación Académica.
a) Por estar en posesión de un título universitario superior, en la misma Rama de 
Conocimientos y relacionado directamente con la plaza: 1,50 puntos.
b) Por estar en posesión de un título académico del mismo nivel docente al que se 
requiere en la convocatoria y en la misma Rama de Conocimientos, distinto al exigido 
en la convocatoria: 1 punto.
 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como título académico de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números siguientes, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada de 4 
puntos.
 Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán 
haber sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios.
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 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico del puesto a que se 
opta.
 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos 
casos se valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia, 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnologías, etc., superadas o en desuso, no será 
valorada.
- Cursos de Formación y Perfeccionamiento que tengan 
relación directa y específica con las tareas y cometidos 
propios de la plaza que se convoca, a juicio del órgano 
de selección:

 0,02 puntos/hora.

- Cursos de Prevención en Riesgos Laborales:
1. Curso de P.R.L. de Nivel Superior: 0,75 puntos por cada uno.
2. Curso de P.R.L. de Nivel Intermedio:  0,50 puntos por cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas:  0,20 puntos por cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.
- Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster (cuando no teniendo la condición prevista en 
el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, 
sea título propio universitario o se haya impartido por 
una Administración Pública) en materia de Igualdad: 

0,75 puntos por cada uno.

2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno

 
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional de la plaza a la que aspira, conforme a lo establecido en 
estas bases específicas: 0,10 puntos por cada una.
 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 3.1.- Servicios prestados.
 En este apartado, los Servicios prestados de manera provisional, solo se 
valorarán cuando se haya accedido a los mismos en la forma reglamentaria.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
- Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
- Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
- Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 3.2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o  Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 3.2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
- Denominación de la acción formativa.
- Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
- Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
- Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.

 4. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
 5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la calificación obtenida en el Primer ejercicio.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Segundo ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el órgano de selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta de 
puestos de trabajo y destinos, en su caso, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas aspirantes 
hayan sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOM-
BRAMIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de 
la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, 
según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la 
relación definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los 
documentos contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo 
a la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, 
identificados en el modelo de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado 
su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de 
preferencia.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al órgano 
de selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
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 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 1. Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente 
en los enlaces: “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Promoción 
Interna”, se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes 
procesos selectivos.
 DÉCIMO PRIMERA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las 
calificaciones del órgano de selección de las diferentes pruebas selectivas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado en el párrafo anterior, será el día siguiente 
a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del órgano de selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones de los órganos de selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas, y por lo dispuesto en las Bases Generales, aprobadas 
mediante resolución de 28 de noviembre de 2017, publicada en el BOP de Cádiz núm. 
246, de 28 de diciembre de 2017, por la siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.

- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
1. Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.
2. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Carreteras.
3. El Código de Circulación. La Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial. El Reglamento General de Circulación.
4. Catálogo de la red de carreteras de Andalucía en la provincia de Cádiz. Red 
Autonómica y Provincial.
5. Nociones generales sobre trazado: Norma 3-1 IC “Trazado” (Orden FOM/273/2016, 
de 19 de febrero).
6. Normas e instrucciones de señalización de carreteras. Señales de tráfico. 
7. Elementos constitutivos de la carretera: explanada, firmes y pavimentos.
8. Trabajos de conservación de carreteras. Nociones generales sobre la maquinaria 
específica de obras públicas. Obras de drenaje de carretera. Tipología. Funcionalidad. 
Mantenimiento. Materiales empleados en la construcción y conservación de carreteras.
9. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción.
10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos 
de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 

- PROMOCIÓN INTERNA -
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA
 Funcionario/a de carrera   Laboral Fijo/a           (Marque una de las dos opciones)

2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- D. EXT

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL  DE 
TÍTULOS

PLAZA QUE ACTUALMENTE OCUPA COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO O LABORAL FIJO

GRUPO/
SUBGRUPO

  Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a

3 SOLICITA
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad  consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación: .............................................

4 JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “CAIXABANK”, CUENTA Nº: 
ES56 2100 8694 65 2200101647
EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

5 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
Motivo de oposición:..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de ser 

alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen. 

La persona abajo firmante DECLARA:
- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
- Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
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6 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

7 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/06/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Marinao Viera 
Domínguez.

Nº 53.510
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 20 de junio de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 16 de junio 
de 2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria de una plaza vacante de 
Técnico/a Administración Especial (Economista), en régimen de personal funcionario 
de carrera, identificada con el código de plaza F-03.20.34, incluida en el turno de 
promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Mediante Resolución de 11 de octubre de 2016, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 203, de 25 de octubre de 2016, se dispuso 
la aprobación de la oferta de promoción interna de la Diputación Provincial de Cádiz 
para el año 2016. En el citado turno de promoción interna se contempla la existencia 
de una plaza de Técnico/a Administración Especial (Economista), identificada con 
el código de plaza F-03.20.34, en régimen de personal funcionario de carrera, por el 
sistema de concurso-oposición.
 Segundo.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala Administración Especial, 
subescala Técnica, clase Superior, incluida en el Grupo de clasificación “A”, Subgrupo 
“A1”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- La Promoción Interna, consistente en el ascenso desde Cuerpos 
a Escalas de un Grupo de titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a 
Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación, se ajustará a las normas y requisitos 
establecidos en el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; el artículo 22 y la Disposición Adicional 22ª y 25ª de la Ley 30/1984, de 10 
de agosto, de medidas para la reforma de la función pública; los artículos 73 a 80 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, los artículos 16 y ss. y la Disposición 
Transitoria Segunda y Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
 También resultarán de aplicación las Bases Generales por las que se regirán 
los procesos selectivos para la provisión, de las plazas de promoción interna del personal 
de la Diputación provincial de Cádiz (BOP Cádiz nº 246 de 28 de diciembre de 2017).
 Segundo.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidenta de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdos de 1 y 4 de julio de 2019.
 Tercero.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 

para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de una plaza vacante de Técnico/a Administración Especial (Economista), 
identificada con el código de plaza F-03.20.34, incluida en la oferta de promoción 
interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016, perteneciente al Grupo 
"A", Subgrupo "A1”, escala Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior, 
mediante el sistema de selección de concurso-oposición.
 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas por el turno de promoción interna de la Diputación 
Provincial de Cádiz, que figura como documento Anexo II, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas por 
esta Corporación.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en la página web corporativa (https://
www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (ECONOMISTA), 
INCLUIDA EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2016.
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de 
Técnico/a Administración Especial (Economista) de la plantilla de personal funcionario 
de la Diputación Provincial de Cádiz, identificada con el código de plaza F-03.20.34, 
perteneciente al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”, escala Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Superior, dotada con las retribuciones correspondientes 
al Grupo y Subgrupo indicados.
 2. La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en el turno de 
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016, aprobada 
mediante Resolución de 11 de octubre de 2016 (publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 203, de 25 de octubre de 2016).
 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 4. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. Las 
convocatorias determinarán el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la resolución de 11 de octubre de 2016.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes 
soliciten su participación declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de 
los siguientes requisitos exigidos, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Ciencias Económicas y Empresariales, 
Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas o de los títulos de Grado 
equivalentes verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
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nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
f) Ostentar la condición de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial 
de Cádiz, con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, y superar las correspondientes pruebas selectivas. 
No obstante, conforme a la Disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, también podrá participar el personal laboral fijo, que a la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de 
personal funcionario, en los procesos selectivos de promoción interna convocados en 
aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que 
desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos 
exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los servicios efectivos prestados como 
personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Y cuando se 
trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Presentación.
 Las solicitudes y documentación adjunta deberán presentarse de manera 
telemática, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el  Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el Reglamento 
Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 
2019.
 Instrucciones de presentación:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _____________' que se 
encuentra en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
• Clicar sobre el icono para la tramitación electrónica.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Pulsar sobre el botón Continuar con la presentación que le llevará a una pantalla 
donde deberá firmar la solicitud con su certificado digital o DNIe.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de 
haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. Las exenciones y reducciones 
sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en 
su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente. 
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General».
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.

 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal integrado en las plazas objeto 
de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El órgano de selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia de 
la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del/la 
Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo 
grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/as 
Vocales designados/as.
 5. Los miembros del órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma ley.
 El órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 7. El órgano de selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 1ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
 8. El órgano de selección no podrá proponer la promoción del personal 
de un número superior al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias de las personas 
aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Presidencia 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los/as aspirantes 
que sigan a las personas propuestas, para su posible promoción.
 Los acuerdos del órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
 2. Fase de Oposición
 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
 La oposición consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios 
que a continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo 
que la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los 
siguientes.
 2.1. Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de 
carácter general propuesto por el órgano de selección. La duración del ejercicio será 
hasta un máximo de dos horas. El tema será determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar relacionado con el 
programa que figura como Anexo I de las presentes bases.
 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública ante 
el órgano de selección, que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y 
exposición. Su lectura tendrá lugar en los días y horas que señale el órgano de selección.
 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito tres temas en el 
tiempo máximo de tres horas. Se extraerán al azar cuatro temas de entre los propuestos 
en el programa que figura como Anexo I de las presentes bases, y se elegirán tres por 
el/la aspirante.
 Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el órgano de selección. 
Este suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas elegidos, según lo establecido en el párrafo anterior, y la calificación 
de la prueba será de 0 puntos. El órgano de selección podrá establecer una nota mínima 
a alcanzar en cada tema de que conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta 
nota mínima, en su caso, se dará a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del 
ejercicio.
 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita.
 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos 
relacionados con el programa que figura como Anexo I, que planteará el órgano 
de selección inmediatamente antes de su comienzo. Posteriormente, el ejercicio se 
leerá, por cada participante, ante el propio órgano de selección, públicamente. Éste 
suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante no hubiese contestado alguno 
de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba será de 0 puntos. El órgano 
de selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en cada supuesto de que 
conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, en su caso, se dará 
a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
 El/la aspirante podrá hacer uso en este ejercicio de textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consultas con los que se acuda provisto. Quedan excluidos 
aquellos textos con repertorios de supuestos prácticos. El tiempo concedido para la 
realización de este ejercicio será un máximo de tres horas.

 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.5. El órgano de selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en 
la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el día 21 de enero de 2021 en las dependencias de la Secretaría General de la 
Diputación Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación 
Provincial de Cádiz designados por la Secretaria General. Efectuado el sorteo, resulta 
insaculada la letra “S”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 2.9. La nota final de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
 3. Fase de Concurso
 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. Los méritos 
en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la aspirante pretende 
que se le valore o que no estén debidamente compulsados, no serán valorados.
 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
 En el caso que se hayan estado prestando estos servicios de manera 
provisional, solo se valorará cuando se haya accedido a los mismos de forma 
reglamentaria.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en igual categoría y denominación: 
0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o equivalente 
de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la convocatoria y con 
funciones de la plaza que se convoca: 0,05 puntos por mes. Máximo 3 puntos.
- Servicios prestados en la Administración Pública, en el Subgrupo/Grupo o 
equivalente de laborales fijos, inmediatamente inferior al establecido en la 
convocatoria y con funciones distintas de la plaza que se convoca: 0,02 puntos 
por mes. Máximo 1 punto.
 Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán 
de treinta días. Los periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se 
valorarán proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria 
en la Administración Pública.
 Los servicios prestados en la Administración Pública deberán ser justificados 
mediante certificado oficial.
 Los servicios prestados en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos todos 
sus organismos y sociedades, no requerirán la presentación del certificado oficial a que 
se alude en el párrafo anterior, si bien deberán ser consignados en la instancia que se 
formule a efectos de su toma en consideración. Desde la propia Diputación Provincial, 
a través del Área de Función Pública, se comprobarán los datos y se corregirán los 
errores materiales que se adviertan.
 En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por Servicios Prestados 
no podrá ser superior a 6 puntos.
 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
 Se valorará la Formación Académica, los cursos de Formación, los cursos 
de Prevención en Riesgos Laborales y en materia de Igualdad, así como la superación 
de ejercicios y pruebas selectivas de las Administraciones Públicas. En todo caso, la 
suma de la puntuación de los apartados siguientes no podrá ser superior a 4 puntos.
 Se puntuarán y valorarán según los siguientes criterios:
 3.2.1.- Formación Académica.
a) Por estar en posesión de un título universitario superior, en la misma Rama de 
Conocimientos y relacionado directamente con la plaza: 1,50 puntos.
b) Por estar en posesión de un título académico del mismo nivel docente al que se 
requiere en la convocatoria y en la misma Rama de Conocimientos, distinto al exigido 
en la convocatoria: 1 punto.
 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como título académico de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.



6 de julio de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 127 Página 13

 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números siguientes, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada de 4 puntos.
 Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán 
haber sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico del puesto a que se 
opta.
 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos 
casos se valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia, 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnologías, etc., superadas o en desuso, no será 
valorada.
- Cursos de Formación y Perfeccionamiento que tengan 
relación directa y específica con las tareas y cometidos 
propios de la plaza que se convoca, a juicio del órgano 
de selección: 

0,02 puntos/hora.

- Cursos de Prevención en Riesgos Laborales:
1. Curso de P.R.L. de Nivel Superior:  0,75 puntos por cada uno.
2. Curso de P.R.L. de Nivel Intermedio:  0,50 puntos por cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos por cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno.
- Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster (cuando no teniendo la condición prevista en 
el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, 
sea título propio universitario o se haya impartido por 
una Administración Pública) en materia de Igualdad: 

0,75 puntos por cada uno.

2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas:  0,20 puntos por cada uno
3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos por cada uno

 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional de la plaza a la que aspira, conforme a lo establecido en 
estas bases específicas: 0,10 puntos por cada una.
 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 3.1.- Servicios prestados.
 En este apartado, los Servicios prestados de manera provisional, solo se 
valorarán cuando se haya accedido a los mismos en la forma reglamentaria.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
- Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
- Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
- Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 3.2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o  Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 3.2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 3.2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
- Denominación de la acción formativa.
- Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.

 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
- Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
- Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
 4. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
 5. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el órgano de selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la oferta de 
puestos de trabajo y destinos, en su caso, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo número que personas aspirantes 
hayan sido seleccionadas.
 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOM-
BRAMIENTO.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino, de entre los ofertados, por orden de preferencia.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
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 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al órgano 
de selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 1. Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y 
definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Promoción Interna”, se tendrá 
acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO PRIMERA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a las 
calificaciones del órgano de selección de las diferentes pruebas selectivas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado en el párrafo anterior, será el día siguiente 
a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del órgano de selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones de los órganos de selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 DÉCIMO SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.
 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas, y por lo dispuesto en las Bases Generales, aprobadas 
mediante resolución de 28 de noviembre de 2017, publicada en el BOP de Cádiz núm. 
246, de 28 de diciembre de 2017, por la siguiente normativa:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019).
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.

- Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
1. La Ley de Contratos del Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Tipos de 
contratos. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados.
2. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.
3. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, 
concepto, financiación y tramitación.
4. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija.
5. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos 
de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones 
de financiación.
6. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y 
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y 
del remanente de tesorería para gastos generales.
7. El sistema de contabilidad de la Administración Local. Principios generales. 
Competencias. Fines de la contabilidad. La Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Local: estructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad.
8. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los estados y cuentas anuales y anexos 
de la Entidad Local y sus Organismos Autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta General. Otra información 
a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas.
9. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para 
las Corporaciones locales. Análisis y evaluación del cumplimiento del objetivo, calculo 
y ajustes. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. 
Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera 
de las Entidades Locales.
10. El régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local 
(I). Ámbito de aplicación y principios del ejercicio del control interno. Deberes y 
facultades del órgano de control. Función interventora: del ejercicio de la función 
interventora. Procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre 
derechos e ingresos.
11. El régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local 
(II). Procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos: 
reparos, régimen de fiscalización e intervención limitada de requisitos básicos, resolución 
de discrepancias, fiscalización previa de autorización y disposición de gastos, del 
reconocimiento de la obligación y de la inversión y de la intervención material y formal 
del pago, fiscalización de órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. Omisión 
de la función interventora. El reconocimiento extrajudicial de créditos.
12. El régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local 
(III). El ejercicio del control financiero. El control permanente. La auditoría pública. 
El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de acción. El régimen del 
control simplificado.
13. El control financiero de subvenciones y ayudas públicas.
14. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. 
La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.
15. Las cuentas anuales: Documentos que las integran. Formulación de las cuentas. La 
memoria. El balance de comprobación: concepto. El balance de situación y la cuenta 
de pérdidas y ganancias: concepto y clasificación. El Estado de flujos de efectivo. El 
estado de cambios del patrimonio neto. 
16. Análisis de los estados financieros: Análisis patrimonial y análisis financiero. 
Análisis de rentabilidad. Indicadores de gestión.
17. Integración o consolidación de balances. Finalidad. Balances consolidables. 
Sistemática de la consolidación de estados contables. El problema de las eliminaciones. 
Eliminaciones financieras, económicas y patrimoniales. 
18. Contabilidad analítica. Los costes históricos. Esquema contable de la formación 
de costes. Costes estimados o presupuestados. Procedimientos contables y cuentas de 
ajuste. Costes estándar. Procedimientos contables y significados y calificación de las 
desviaciones. Distinción entre costes presupuestos y costes estándar.
19. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad 
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las 
cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de 
pago. El estado de conciliación. El cumplimiento del plazo en los pagos: el periodo 
medio de pago.
20. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. 
La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo 
de tipos de interés en las operaciones financieras.
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21. Las obligaciones mercantiles. Contratos mercantiles. Contrato de cuenta corriente. 
Compraventa mercantil. Contrato de comisión. El leasing. Contratos bancarios. Clasificación. 
El depósito bancario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito: concepto, naturaleza 
y clases. Régimen de los contratos de apertura de crédito. El descuento bancario.
22. Los recursos de las Haciendas Locales.
23. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. 
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y 
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.
24. Las bases imponible y liquidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributarias.
25. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La 
liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen 
jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. La gestión tributaria en las Entidades locales.
26. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos 
del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras 
formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.
27. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El procedimiento de 
recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Desarrollo 
del procedimiento de apremio: el embargo de bienes, enajenación y aplicación e 
imputación de la suma obtenida. Terminación del procedimiento. Impugnación del 
procedimiento. Las garantías tributarias.
28. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los 
tributos: comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación 
de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. 
El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los tributos. 
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección 
de los recursos no tributarios.
29. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y 
criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad 
por infracciones.
29. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales 
en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento 
de recursos no tributarios.
30. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período 
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.
31. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.
32. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El impuesto sobre el incremento 
de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
33. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las Contribuciones especiales: 
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. Prestaciones patrimoniales 
de carácter público no tributarias.
34. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes 
especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a 
las inversiones de las EE.LL. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.
35. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
36. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: 
tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia 
y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito 
a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las entidades locales. 
Prudencia financiera y su aplicación práctica.
37. Principios generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública y límites al derecho de acceso. Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
transparencia pública de Andalucía.
38. Protección de datos de carácter personal. Principios generales. Datos protegidos. 
Órganos de protección.
39. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. 
40. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de 
igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 

- PROMOCIÓN INTERNA -
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA
 Funcionario/a de carrera   Laboral Fijo/a           (Marque una de las dos opciones)

2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 
- D. EXT

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL  DE 
TÍTULOS

PLAZA QUE ACTUALMENTE OCUPA COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO O LABORAL FIJO

GRUPO/
SUBGRUPO

  Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a

3 SOLICITA
Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad  consistente en:
Describa brevemente sus necesidades de adaptación: .............................................

4 JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EFECTUADO A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
INGRESO EN LA ENTIDAD FINANCIERA “CAIXABANK”, CUENTA Nº: 
ES56 2100 8694 65 2200101647
EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

5 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
 Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
Motivo de oposición:..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de ser 

alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen. 

La persona abajo firmante DECLARA:
- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
- Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 

6 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al 
Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 
12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.
dipucadiz.es/protecciondedatos

7 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/06/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Marinao Viera 
Domínguez..            Nº 53.512

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
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 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, titular de las 
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que 
incluye el anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
TASA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE ALCALA DEL 
VALLE, ejercicio 2.021
TASA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE BENAOCAZ, 
ejercicio 2.021
TASA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE GRAZALEMA, 
ejercicio 2.021
TASA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE PRADO DEL 
REY, ejercicio 2.021
TASA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
SERRANO, ejercicio 2.021
TASA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE VILLALUENGA 
DEL ROSARIO, ejercicio 2.021
 PLAZOS DE INGRESO: del 01 de Julio hasta el 24 de Septiembre de 
2.021, ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas. 
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. En Olvera, a 23 de Junio 
de 2.021. El Jefe de la Unidad de Recaudación. Firmado: María Remedios Márquez 
Vílchez.

Nº 53.514
___________________

CONSORCIO DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ
ANUNCIO

 El Sr. Presidente del Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz, con 
fecha 22 de junio de 2021, ha dictado Resolución nº 266/2021, sobre la convocatoria 
en curso para la provisión en propiedad por el procedimiento de Oposición Libre, de 
1 PLAZA DE INTENDENTE JEFE DE ZONA (A1), de este Consorcio (OPE 2018), 
que dice:
 “En virtud de las facultades que tengo conferidas y a la vista de la convocatoria 
en curso para la provisión en propiedad por el procedimiento de Oposición, de 1 PLAZA 
DE INTENDENTE JEFE DE ZONA (A1), vacante en la plantilla de funcionarios de 
este Consorcio (OEP 2018), cuyas Bases completas fueron publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cadiz, número 41, de 4 de marzo de 2021, y teniendo en 
cuenta la Base Sexta, en la que se determina que el Presidente del Consorcio dictará 
Resolución, conteniendo diversos aspectos como son: la aprobación definitiva de la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, el orden de actuación de los mismos, la 
determinación nominal del Tribunal Calificador y la fijación de la primera prueba 
selectiva; y que, esta Resolución, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y, 
a través de ella, se considerarán citados los aspirantes para el desarrollo de las pruebas 
(siendo llamamiento único) a partir de esta, los restantes anuncios se publicarán en 
el Tablón de Anuncios de este Consorcio, publicándose también a efectos meramente 
informativos en la página Web del CBPC, vengo en, 

DECRETAR,
 PRIMERO. - Se declara aprobada la lista DEFINITIVA de aspirantes 
admitidos, cuyo detalle es el siguiente:

ADMITIDOS:
APELLIDOS  NOMBRE

ALMENDRO ROMAN JUAN
ARNALICH CASTAÑEDA ARTURO
AUGUSTIN ABADIA AITANA ELENA
BAENA DOMINGO JORGE
BASALLOTE NETO FRANCISCO JOSE
CUBERO TARRIAS FRANCISCO
FERNANDEZ AVILA JOSE ANTONIO
MORENO GONZALEZ ANDRES

APELLIDOS  NOMBRE
PELEGRIN SANCHEZ ANTONIO
PEREZ TORREJON CARLOS
PINA PEREZ ALBERTO LUIS
RASERO HERNANDEZ JULIAN
REBOLLO SIMARRO ANTONIO ANGEL
RODRIGUEZ MARTIN HUGO 
VAZQUEZ GALLARDO NOEMI
VICIANA PEREZ FRANCISCO JAVIER

 EXCLUIDOS: Ninguno 
 NO ADMITIDOS: Ninguno 
 SEGUNDO. - El orden de actuación de los aspirantes se determina de 
acuerdo con la Resolución de 21 de julio de 2020 (BOE 24/07/2020), que dio como 
resultado la letra "B"; por lo que, el primer aspirante en actuar sería aquel cuyo primer 
apellido comience por dicha letra. 
 TERCERO. - El Tribunal Calificador estará compuesto de la siguiente manera:
 PRESIDENTE: Don José Enrique Vargas Negreira funcionario de carrera 
del Consorcio, como titular y, Doña Mª Jesús Palacios Herce, funcionaria de carrera 
del Consorcio, como suplente.
 SECRETARIO: Doña Maria del Pilar Benítez Eyzaguirre, Directora 
Administrativa del Consorcio, como titular y, Don Francisco Javier Báez Martin, 
Técnico de Admón. General del Consorcio, como suplente.
 VOCALES: Don Miguel Ángel Rodríguez Sánchez, funcionario de la Junta 
de Andalucía, como titular, y Don Sergio Vallejo Montero, funcionario de la Junta de 
Andalucía, como suplente.
 Don Jaime Domínguez Asencio, director Gerente del Consorcio, como 
titular y, Don Rafael Rueda Jimenez, como suplente.
 Don Jose Luis Ferrer Ríos, director técnico del Consorcio, como titular y, 
Don Agustín de la Herrán Souto, como suplente. 
 Don Jose Ignacio Pérez Prado, Intendente del Consorcio, como titular 
funcionario de carrera, y Jose Cruz Romero Angulo, como suplente. 
 Estos nombramientos se producen en cumplimiento del art. 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 CUARTO. - La primera prueba “ESCRITA”, se celebrará el día 23 de 
JULIO de 2021, en el Parque de Bomberos de Cádiz, sito en Avda. de Astilleros, s/n, 
en Cádiz, a las 10,00 horas, citando para ello a todos los aspirantes. Todos los aspirantes 
deberán presentarse provistos del D.N.I.
 Haciendo constar que la citación para las sucesivas pruebas se hará 
simultáneamente a la publicación de las listas con los resultados de cada una de las 
pruebas anteriores en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del CBPC.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Cádiz, a 23/06/21. EL PRESIDENTE DEL CBPC, Fdo.: Francisco Vaca 
García.- Fdo.: María del Pilar Benítez Eyzaguirre.

Nº 53.515
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de junio de 2021, ha resuelto ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación 
anuncio correspondiente a la convocatoria para la cobertura temporal en régimen de 
comisión de servicios del puesto de trabajo de Jefe/a de Servicio, identificado con 
el código F-27003.11, para el Patronato Provincial de Turismo, adscrito al Área de 
Coordinación y Desarrollo Estratégico, Productivo y Social, vacante en la relación 
de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, y cuyas características se 
relacionan en el Anexo I adjunto.
 Conforme a lo dispuesto en la citada resolución el desarrollo de la presente 
convocatoria de comisión de servicios, se ajustará al siguiente procedimiento:
 1°.- Para garantizar una adecuada prestación de los servicios, y debido 
a las circunstancias de urgente e inaplazable necesidad de proveer el citado puesto, 
anteriormente referidas, se procederá a adjudicar una comisión de servicios 
voluntaria.
 La citada comisión de servicios tendrá una duración máxima de una año, 
prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.
 2°.- Requisitos de participación. Podrán participar en la convocatoria todo 
el personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Cádiz, integrantes 
del Grupo A, Subgrupo A1, que no se encuentren en situación administrativa que lo 
impida u otra situación de incapacidad.
 3°.- Plazo y lugar de presentación de instancias y documentación: el personal 
funcionario de carrera interesado en ocupar el puesto descrito, deberá presentar su solicitud 
conforme al documento que se acompaña como Anexo II, en el plazo de diez días a contar 
desde la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos y página web de la propia Corporación. 
En cualquier caso, podrá efectuar su solicitud mediante trámite telemático a través de la 
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intranet de la Corporación, clicando en 'Trámites internos' y a continuación 'Convocatoria 
pública provisión puesto (comisión de servicios) Jefe/a de Servicio'1. 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 e) Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
art. 3.1 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el art. 62 
del Reglamento regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz, las personas interesadas están obligadas a relacionarse de manera electrónica 
para los trámites y actuaciones que realicen en su condición de empleados públicos.
 La citada solicitud deberá ir acompañada de currículum vitae u otros 
documentos acreditativos en el que se detallen las funciones realizadas en los distintos 
puestos desempeñados.
 4°.- Publicación de lista definitiva. Recibidas todas las instancias, se 
procederá a publicar en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos y página web de 
la Diputación Provincial de Cádiz, la lista definitiva en base a la cual se procederá a la 
adjudicación de la comisión de servicios de referencia, previa constatación de que el/
la eventual adjudicatario/a cuente con los requisitos para ocuparla según la relación de 
puestos de trabajo y su idoneidad para desempeñar el puesto vacante, así como previa 
incorporación de informe por parte del responsable jerárquico del/la interesado/a sobre 
si las actuales necesidades del servicio de origen posibilitan dicha movilidad temporal.

ANEXO I
PUESTO CONVOCADO

Corporación: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
Área: Coordinación y Desarrollo Estratégico, Productivo y Social.
Puesto:  Jefe/a de Servicio.
Código RPT: F-27003.11
Grupo: A
Subgrupo: A1
Nivel: 27
Complemento Específico: 664 puntos.

ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN DE 
PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:  libre designación   concurso   

 comisión servicios
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A LA QUE SE 
PRESENTA

CÓDIGO DE PUESTO 
(F-NNNNN.NN)

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

CENTRO DE 
EXPEDICIÓN FECHA EXPEDICIÓN

2 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
CÓNYUGE (indicar si es personal de Diputación) SI  NO  N.I.F./N.I.E.
CUIDADO DE HIJOS/AS  SI  NO  PROVINCIA LOCALIDAD
CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible 
con el cuidado de hijo/a)  SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD

3 DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD
 NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de 

los datos que a continuación se relacionan, como solicitante/representante a través 
de la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, por lo 
que APORTO la documentación necesaria para proseguir con el trámite dado, porque:
Datos y Servicios a los que se accederá por la Plataforma de Intermediación de 
Datos ( PID ):
-  Títulos universitarios por documentación.  
-  Títulos NO universitarios por documentación.  
-  Títulos universitarios por datos de filiación.  
-  Títulos NO universitarios por datos de filiación.  
-  Consulta de los datos de un título Universitario. 
-  Consulta de los datos de un título No Universitario. 
-  Certificado de nacimiento
-  Certificado de matrimonio.
-  Inscrito como parejas de hecho. 
-  Consulta de datos de discapacidad.
-  Consulta de grado y nivel de dependencia. 

 DOCUMENTACIÓN APORTADA POR OPOSICIÓN DE ACCESO A LA PID O 
PORQUE LA DOCUMENTACION NO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PID:
-  Copia de título universitario o no universitario.
-  Libro de familia.
-  Certificado acreditativo de inscripción como pareja de hecho.
-  Certificado acreditativo de discapacidad. 
La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.

4 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de provisión 
de puesto de trabajo. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de 
Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la citada resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 23/06/21.La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El  Director del Área de Función Pública. Fdo.: Marinao Viera 
Domínguez..              Nº 53.750

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 Con fecha 28 de Mayo de 2021, mediante Decreto de Avocación del Sr. 
Alcalde nº 2021/2978, se resolvió aprobar inicialmente el 2º Reformado del Proyecto 
de Urbanización del Sector ARI-01 “Club Mediterráneo” promovido porla Mercantil 
Acciona Inmobiliaria, SLU.
 Conforme a lo establecido el Artículo 141.2 del Reglamento de Planeamiento 
se somete al expediente completo a información pública durante el plazo de veinte días, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP, 
para que puedan formularse las alegaciones que estimen pertinentes, a cuyo fin el citado 
expediente se encuentra de manifiesto en las oficinas del Servicio de Infraestructura y 
Urbanización, sito en C/ Palma, s/n, donde podrá ser consultado en días y horas hábiles. 
Así mismo podrá consultarse el documento técnico en la sesión de Urbanismo de la 
página web del Ayuntamiento(http://www.elpuertodesantamaría.es).
 El Puerto de Santa María a 1 de Junio de 2021. EL ALCALDE, Germán 
Beardo Caro. Firmado.

Nº 53.659
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGAR
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, EN EL TABLÓN 

DE EDICTOS Y EN LA SEDE ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO 
 Expediente n.º: 609/2021. Procedimiento: Actuaciones Preparatorias de 
Contratos. Fecha de iniciación: 22/06/2021
 Por Resolución de Alcaldía de fecha de 23 de junio de 2021 se acordó someter 
a información pública el estudio de viabilidad relativo a la concesión del servicio de 
gimnasio municipal de Algar, redactado por los Servicios Técnicos (CAEL) de la Exma. 
Diputación de Cádiz, La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
247.3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Durante dicho 
plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
ayuntamientodealgar.sedelectronica.es]. El presente anuncio servirá de notificación 
a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del 
otorgamiento del trámite de audiencia. 
 23/6/21. El Alcalde, José Carlos Sánchez Barea. Firmado.

Nº 53.754
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIA DE CARRERA. ARQUITECTO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN.
 Resolución 2556/2021, de 22 de junio, del Excmo. Ayuntamiento de La 
Línea de la Concepción (Cádiz), por el que se hace público el nombramiento de una 
plaza de Arquitecto.
 Como resultado de las pruebas convocadas para proveer una plaza por el 
sistema de concurso-oposición, por turno libre, por este Ayuntamiento, de conformidad 
con la vigente Legislación, ha sido nombrada como funcionaria de carrera en la Escala de 
Administración Especial, Subescala: Técnica Superior, Plaza: Arquitecto, Código Plantilla: 
432.017, por el Tribunal Calificador la aspirante Dª Eva M.ª Rebull Moreno, con NIF 
***5398**, siendo el plazo de toma de posesión de un mes a contar desde el día siguiente 
al que le sea notificada el nombramiento. Lo que se hace público a los efectos oportunos.
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 23/6/21. El Ilmo. Sr. Alcalde – Presidente. Firmado: José Juan Franco 
Rodriguez.              Nº 53.779

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
111/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. FUNDACION SOCIO LABORAL 
ANDALUCIA contra JAIRO GUTIERREZ MOLINA sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Decreto de fecha 10/06/21, cuya parte dispositiva del tenor 
literal siguiente:
 “Decreto: En Algeciras a 10 de junio de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 APROBAR LA LIQUIDACION DE INTERESES practicada en fecha 
7/05/21 por importe de 9,95 euros, a cuyo pago ha sido condenada la parte JAIRO 
GUTIERREZ MOLINA.
 Consultada la Cuenta de Depósitos y Consignaciones judiciales y constando 
ingresada la cantidad de 124,64 euros, procédase, una vez firme el presente Decreto, a 
expedir mandamiento por la cantidad de 9,95 euros de intereses a la parte ejecutante; 
pudiendo designar número de cuenta para el abono de la misma, adjuntando certificado 
de titularidad de la cuenta.
 Con respecto a la cantidad sobrante de 114,69 euros, se acuerda la devolución 
de la misma al ejecutado a la cuenta donde se practicó el embargo.
 MODO DE IMPUGNACIÓN:Podrá interponerse recurso directo de revisión 
ante quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción 
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAShábiles siguientes a su 
notificación. (Art. 188 y 189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de 
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un 
depósito para recurrir de 25 euros en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado 
número IBAN ES55-0049-3569-920005001274-, haciendo constar en el apartado 
“concepto” el nº 1288-0000-64-0067-20 abierta en BANCO SANTANDER, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- 
Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida del 
"código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”
 Y para que sirva de notificación al demandado JAIRO GUTIERREZ 
MOLINA actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a quince de junio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.

Nº 53.726
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
124/2021 a instancia de la parte ejecutante CHARISELL BONUS SOLER contra RYDER 
CLUBS RESTAURANTES, S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN 
ROQUE, S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016, S.L. y COSTAGOL 73, S.A. sobre 
Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO Y DECRETO de fecha 2/6/21 del 
tenor literal siguiente:

“AUTO
 En Algeciras, a dos de junio de dos mil veintiuno. PARTE DISPOSITIVA.- 
S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por CHARISELL BONUS 
SOLLER, contra RYDER CLUBS RESTAURANTES, S.L., SERVICIOS TURISTICOS 
Y HOTELEROS SAN ROQUE, S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016, S.L. y 
COSTAGOL 73, S.A., por la cantidad de 9.619,1 euros en concepto de principal, 
más la de 1.442 euros calculados para intereses y costas. Notifíquese a las partes, 
haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito 
o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los 
profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica 
de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con 
tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal 
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán 

comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica 
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de 
comunicación con el Tribunal.Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, 
a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes 
a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. SRA. Dª. MARIA 
TERESA VIDAURRETA PORRERO, JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO 
DE ALGECIRAS. Doy fe.

DECRETO
 En Algeciras, a 2 de junio a 2021 . PARTE DISPOSITIVA.- En orden a 
dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO: Procédase al embargo 
de bienes de la ejecutada RYDER CLUBS RESTAURANTES, S.L., SERVICIOS 
TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE, S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 
2016, S.L. y COSTAGOL 73, S.A. c, por importe de 9619,1 euros en concepto de 
principal, más 1.442 euros presupuestados para intereses y costas . Visto el estado que 
ofrecen las presentes actuaciones y y habiéndose dictado insolvencia provisional en este 
juzgado en la ejecución 55/20 en virtud de decreto de fecha 2/10/20 contra las mismas 
mercantiles ejecutadas dése traslado al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL a fin de 
que en el término de QUINCE DÍAS HÁBILES inste lo que a su derecho convenga, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social 
y ello previo al dictado de decreto de insolvencia de dicha parte ejecutada RYDER 
CLUBS RESTAURANTES, S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN 
ROQUE, S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016, S.L. y COSTAGOL 73, S.A., con 
y en cuantía de 9619,1 euros del procedimiento. Notifíquese la presente resolución a 
las partes, notificándole a a la ejecutada a través de Edictos, que se publicaran en el 
Boletín Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer 
recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro del plazo de TRES DIAS 
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción 
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso. Así por 
este Auto, lo acuerdo mando y firma d. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO 
DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTDO RYDER CLUBS 
RESTAURANTES, S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE, 
S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016, S.L. y COSTAGOL 73, S.A. actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
 En Algeciras, a tres de junio de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 53.729
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
98/2012 a instancia de la parte ejecutante MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ 
DELGADO contra ASOCIACION PARA LA COORDINACION SOCIO SANITARIA 
ANDALUZA (A.C.A.S.A.) sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO 
DE ARCHIVO PROVISIONAL de fecha 1/6/21 del tenor literal siguiente:

DECRETO
 Letrado de la Administración de Justicia D JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ.- En Algeciras, a uno de junio de dos mil veintiuno.- PARTE DISPOSITIVA.-
 Acuerdo: Archivar provisionalmente la presente ejecución, previa nota en 
el libro correspondiente. Notifíquese la presente resolución a las partes. MODO DE 
IMPUGNACIÓN:Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta esta 
resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del 
recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación. (Art. 188 y 
189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario 
de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado número IBAN ES55 0049 3569 
9200 0500 1274 indicando en el concepto 1288 0000 64 0098 12 abierta en BANCO 
SANTANDER, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
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fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO ASOCIACION PARA 
LA COORDINACION SOCIO SANITARIA ANDALUZA (A.C.A.S.A.) actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a dos de junio de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 53.731
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el 
número 64/2021 a instancia de la parte ejecutante MANUEL LEDESMA MATIAS 
contra INSTALACIONES INABENSA SA sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado DECRETO de fecha ¾/21 del tenor literal siguiente:

“DECRETO
 Letrado de la Administración de Justicia D. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. En Algeciras, a tres de junio de dos mil veintiuno .PARTE DISPOSITIVA.-
DISPONGO: Se aprueba la liquidación de intereses por la suma de 1.614,28 euros a 
cuyo pago resulta condenada la parte ejecutada en las presentes actuaciones. Procédase 
a expedir mandamiento de devolución a favor de la parte ejecutante, por la cantidad 
de 1614,28 euros en concepto de liquidación de intereses. Respecto al sobrante, 75,25 
euros, expídase mandamiento a favor de la ejecutada, haciendo saber que caduca a 
los tres meses de su expedición y que de no comparecer, dentro del plazo de CINCO 
DÍAS, a fin de retirarlo, de conformidad con el art. 147.1 del R.D. 467/07 de 21 de 
Abril, se procederá a transferir dicha cantidad a la cuenta especial de “FONDOS 
PROVISIONALMENTE ABANDONADOS”. MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá 
interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta esta resolución mediante 
escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación. (Art. 188 y 189 de la LRJS). El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado número abierta en BANCO SANTANDER, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- 
Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida del 
"código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.”
 Y para que sirva de notificación al ejecutado INSTALACIONES INABENSA 
SA actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a tres de junio de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 53.743
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
112/2021 a instancia de la parte ejecutante D. SERGIO JIMENEZ ROMERO contra 
LOS PINCHOS DE HACHE sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO 
Y DECRETO de fecha 27/05/21 del tenor literal siguiente:

“AUTO
 En Algeciras, a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVA.- S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por SERGIO 
JIMÉNEZ ROMERO, contra LOS PINCHOS DE HACHE, por la cantidad de 915,1 
euros en concepto de principal, más la de 274 euros calculados para intereses y costas. 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 de la LJS, 
en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y 
en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para 
la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 
con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal 
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán 
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica 
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de 
comunicación con el Tribunal.Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, 
a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes 
a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. SRA. Dª . MARIA 
DEL TERESA VIDAURRETA PORRERO, JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.
DECRETO
 En Algeciras, a 27 de mayo de 2021 .PARTE DISPOSITIVA.- En orden a 
dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO: Procédase al embargo 
de bienes de la ejecutada LOS PINTXOS DE HACHE, por importe de 915,1 euros en 
concepto de principal, más 274 euros presupuestados para intereses y costas a cuyo fín 
requiérase a la misma para que, en el plazo de DIEZ DIAS, abone dichas cantidades o 
manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de 
inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de 
que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no 
sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y 
gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercirtivas 
periódicas. Visto el estado que ofrecen las presentes actuaciones y habiendo resultado 
infructuosas las gestiones realizadas por este Juzgado para la localización de bienes de la 
parte ejecutada sobre los que trabar embargo, dése traslado al FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL a fin de que en el término de QUINCE DÍAS HÁBILES inste lo que a su 
derecho convenga, conforme a lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Social y ello previo al dictado de decreto de insolvencia de dicha parte 
ejecutada LOS PINCHOS DE HACHE, en cuantía de 915,1 EUROS del procedimiento. 
Notifíquese la presente resolución a las partes, notificándole a a la ejecutada a través de 
Edictos, que se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, 
dentro del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, 
con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no 
se admitirá el recurso. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS SEDEÑO 
MARTÍNEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO 
DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO LOS PINCHOS DE 
HACHE actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 53.744
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
128/2021 a instancia de la parte ejecutante. MARÍA JOSÉ MORALES AVILÉS contra 
MARIA FELICE CALLISTO sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO 
Y DECRETO de fecha 11/06/21 del tenor literal siguiente:

AUTO
 En Algeciras, a once de junio de dos mil veintiuno. PARTE DISPOSITIVA.- 
S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por MARÍA JOSÉ MORALES 
AVILÉS, contra MARÍA FELICE CALLISTO, por la cantidad de 1293,1 euros de 
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principal más 10% de mora procesal l, más la de 193 euros calculados para intereses 
y costas. Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 
53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes 
o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en 
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. Contra este auto podrá 
interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo 
de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar 
las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la 
oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente 
justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de 
deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo 
mando y firma el Iltmo. SRA. Dª . MARIA TERESA VIDAURRETA PORRERO, 
JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.

DECRETO
 En Algeciras, a 11 de junio de 2021 . PARTE DISPOSITIVA.-
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO: 
 Procédase al embargo de bienes de la ejecutada MARIA FELICE CALLISTO, 
por importe de 1293,1 euros en concepto de principal, más 10% de mora procesal, más 
193 euros presupuestados para intereses y costas a cuyo fín requiérase a la misma para 
que, en el plazo de DIEZ DIAS, abone dichas cantidades o manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de 
no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso 
de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes 
que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercirtivas periódicas. 
Procédase a la averiguación de bienes de la ejecutada en el Punto Neutro Judicial 
disponible en este Juzgado y de constar bienes, procédase al embargo en cantidad 
suficiente para cubrir el principal e intereses y costas presupuestadas. Se hace saber a 
la ejecutada que el/los embargos/s acordado/s podrá dejarse sin efecto si abona dichas 
cantidades, así como el pago podrá realizarlo igualmente por transferencia en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la cuenta que mantiene en la OP de 
"SANTANDER", nº IBAN ES55-0049-3569-920005001274-, haciendo constar en el 
apartado " concepto" el nº 1288-0000-64-0128-21. Notifíquese la presente resolución 
a las partes, notificándole a a la ejecutada a través de Edictos, que se publicaran en el 
Boletín Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer 
recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro del plazo de TRES DIAS 
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción 
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso. Así por 
este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO 
DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO MARIA FELICE 
CALLISTO actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a once de junio de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 53.745
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
122/2021 a instancia de la parte ejecutante Dª MARIA ANTONIA NOTORIO GAVIRA 
contra SERVIEXTER, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO 
Y DECRETO de fecha 3/6/21 del tenor literal siguiente:

AUTO
 En Algeciras, a tres de junio de dos mil veintiuno.PARTE DISPOSITIVA.- 
S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por MARÍA ANTONIA 
NOTORIA GAVIRA, contra SERVIEXTER S.L, por la cantidad de 94,58 euros en 
concepto de principal, más 10% de mora procesal, más la de 14 euros calculados para 
intereses y costas. Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del 

artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las 
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio 
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en 
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén 
siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. Contra 
este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano 
judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. SRA. Dª. MARIA 
TERESA VIDAURRETA PORRERO, JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO 
DE ALGECIRAS. Doy fe.
DECRETO
 En Algeciras, a 4 de viernes de dos mil veinte. PARTE DISPOSITIVA.- En 
orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO: Procédase 
al embargo de bienes de la ejecutada SERVIEXTER S.L, por importe de 94,5 euros 
en concepto de principal más 10 % de mora procesal, más 14 euros presupuestados 
para intereses y costas a cuyo fín requiérase a la misma para que, en el plazo de DIEZ 
DIAS, abone dichas cantidades o manifieste relacionadamente bienes y derechos 
suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las 
cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no 
presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya 
bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que 
sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercirtivas periódicas. 
Procédase a la averiguación de bienes de la ejecutada en el Punto Neutro Judicial 
disponible en este Juzgado y de constar bienes, procédase al embargo en cantidad 
suficiente para cubrir el principal e intereses y costas presupuestadas. Se hace saber 
a la ejecutada que el/los embargos acordado podrá dejarse sin efecto si abona dichas 
cantidades, así como el pago podrá realizarlo igualmente por transferencia en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la cuenta que mantiene 
en la OP de "SANTANDER", nº IBAN ES55-0049-3569-920005001274-, haciendo 
constar en el apartado " concepto" el nº 1288-0000-64-0122-21. Notifíquese la 
presente resolución a las partes, notificándole a a la ejecutada a través de Edictos, 
que se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro 
del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos 
no se admitirá el recurso. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS 
SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO SERVIEXTER, S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a tres de junio de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 53.746
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